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FORMATO EIA-FA-007
INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

	FECHA DE INGRESO:
	11 de julio de 2019

	FECHA DE INFORME:
	22 de julio de 2019

	PROYECTO:
	NUEVA ESTACION DELTA RAMBALA

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	PETROLEOS DELTA, S. A.

	CONSULTORES:	Comment by Johana Valdes Rios: La cantidad de consultores puede aumentar
	ENVIRONMENTAL MANAGEMENT INC. (IRC-014-2011), LUIS ROBERTO ARANDA  (IRC-036-2004) y YARIELA DEL CARMEN ZEBALLOS GUTIERREZ  (IRC-063-07)

	LOCALIZACIÓN:
	Provincia de Bocas del Toro, distrito de Chiriquí Grande, corregimiento de Rambala.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: 
Consiste en la construcción de una estación de servicio en un lote de 2,500.40 m2, parte de la finca 4413149, con código de ubicación 1201, Folio 710793, propiedad de Benicio Rolando Robinson Gutiérrez, arrendada por PETROLEOS DELTA, S. A., ubicado sobre la vía principal de Rambala, en el corregimiento de Rambala, distrito de Chiriquí Grande, provincia de Bocas del Toro.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Que luego de revisado el Registro de Consultores Ambientales se evidenció que los consultores se encuentran registrados y habilitados ante el Ministerio de Ambiente (MiAmbiente), para realizar Estudios de Impacto Ambiental.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado “NUEVA ESTACION DELTA RAMBALA”, se detectó que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los artículos 26 y lo señalado en los artículos 38, 39 y 62 del Decreto Ejecutivo No.  123 de 2009 y el Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “NUEVA ESTACION DELTA RAMBALA”, promovido por PETROLEOS DELTA, S. A.

	____________________________
CAROLINA WONG LANDERO
Técnica Evaluadora
	_____________________________
YOARIS M. APARICIO G.
Jefe del la Sección de Evaluación de Estudios de Impacto Ambiental.




	________________________________
JORGE LUIS GUERRA BONILLA
[bookmark: _GoBack]Director Regional Encargado
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